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El OftCtO N° 314-2016-REGPOL-MOO/OIVPOS-OEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nactonal del Peru rem1t1endo la Papele ta de lnfracctón MP N° 046750 y, 

CON SIDERANDO 

Que. las Muntctpalidades son Órganos de Gobterno Local con personerta ¡urtdtca 
de derecho publico, y gozan de autonomía Polittca. Económtca y Admtntstrat tva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Muntctpalidades- Ley 
27972 . en concordancta con el Art 194 o de la Constttuctón Pol ittca del Peru. 

Que. medtante la Papeleta de lnfracctón al Transito MP N° 046750 del 14 de 
agosto del 2016. la Policía Nac,onal del Peru asignada al control de transi to del dtstnto de Moquegua y 
Provincia Manscal Nteto . ha impuesto al Sr(a) TURCO DE LA CRUZ MARCIAL conduc tor infractor del 
vehículo con Placa de Roda¡e A91-88 1. la lnfracctón ttptftcada con el Códtgo G.57 que tndtca · no respeta r 
las señales que rigen el tránsito, cuyo incump limiento no se encuentre tipificado en otra infra cc ión'. 
de acuerdo a lo dtspuesto en el Cuadro de Ttptftcactón Único Ordenado del Reg lamento Nacional de Transtto 
- Códtgo de Trans1to. aprobado por O S. N° 016-2009-MTC y modtftcatonas; la tnf racctón comettda amenta 
una multa equivalente al 8% de la UIT vigente (SI. 324 .00) Nuevos Soles, y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedim1ento sanc1onador se tniCta con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1on al cond ~.;ctor 
segun el TUO del Reglamento Nac1onal de Transtto. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que. de acuerdo al 1nc1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac101al 
de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece 'Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa previs ta para la in fracc1ón comet1da. n1 ha pre sentado su descargo 
ante la unidad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días háb1les . contados a panir del día sigu1ente de la not1f1cac1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o reso luc1ón de 
'n'c'o de proced1m1ento sancionador. la Mun1c1palidad Provinc1al debera em1t1r la resoluctón de sanctón . 
procediendo contra esta la interpos1ción de los recurso adm1n1strat1vos de ley". en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con paga r la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1on 
correspondiente, 

Que. estando a lo 1nformado por la Policia Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre . Ley N° 27972-
Ley Or9ánica de Municipalidades, Ley N° 27444 - Ley del Proced1m1ento AdministrativO General. as i como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito . aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1ficatonas. y con las v1sac1ones correspondientes 
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SE RESUELVE: 

AR TÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): TURCO DE 
LA CRUZ MARCIAL por la 1nfraCC1ón al Tránsito terrestre t1p1f1cada como G.57 : establecidO en el O S N° 
0 '6·2009-MTC y mod1f1catonas la sanc1ón de multa equ1vale al 8% de la UIT v1ge nte cuyo monto asc1ende 
a la suma de S 324 .00 (TRE SCIENTOS VEINTICUATRO CON 001100 SOLES) y la acumulac1ón de 20 
pun;os por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP 0 046750 del 14 de Agosto del 2016. de acuerdo a los 
'undamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vigencia desde la fecha de su 
ern1s1ón. y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el d ia SJgu1ente a su recepc1ón Asimismo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley esta resoluc1ón quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc>ón en seoe adm1n1strativa. 

ARTÍCULO TERCE RO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
.
0 

NCf4l sanc1ón en la sede admm1strat1va. el Área de InfracCiones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
';<?'f. ~4~0 Segundad V1al ba¡o responsab1l1dad lu nc1onal. debera 1ngresar la sanc1on al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
~ siJSr-'<~;: ~ 1 p::>r Infracciones al Tráns1to. que establece el cuadro de llp1f1cacJón de multas y med1das prevent1vas 
if TY-'·s:)J..:> z J aallcables a las 1nfracc1ones de trans1to 
"" YSEGIJ)I'J¡.¡; ~ Al hj 
~ O' 
~ 4fOOJt:G':/' ART ÍC ULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resoluc1ón al 

Conductor Infractor Sr( a) TURCO DE LA CRUZ MARCIAL, con domiCil iO en Asoc. Las Begonias M z N-3 Lote 
35 Tacna a electo de que en el plazo establec1d0 CUMPLA con paga r la mu lla correspondiente. ba¡o 

aaerc1b1m1ento de soilc1tarse su e¡ecuc1ón med1ante Cobranza Coac:1va As1m1smo Nollf1car al Sr(a) HUALPA 

ANCCO, CESAR, prop1etana del vehicu lo de placa de roda¡e N° A91-881 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD 
SOLIDARIA DEL PROPIE TARI O en su domiciliO ub1cado en Asoc Las Begonias Mz N-3 Lote 35 Tacna. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

!' " :, ¡} 1 
' • • • , • ~ • ..-.,. • .. , ... .. ... 4 • • • ~ • .. • .. • • 

'.:... ~ J;!. t_ . /. .. • 

Arq. 1 'W RHL.vl L 1 u .. l. . ,.\ i.L.~L.US 
GERE.-;TE DE liE:~,~~.jOL~C, v"o:nl\0 


